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VISTA: la Note No 93&2012-FONDEPES/OGA con la cual la Oficina General de Administ''¿crÓn

solic¡ta ta apro¡ac;¿n clel exped¡ente de contataoón de lá Adjud¡cación D¡recta Selectiva No 016'

iórZ-fOr.¡ogpgS, par¿ la 'Ádquis¡c¡óñ de un¡formes lnstitucionales par¿ ei Personal de Ia s€de

Central y le Secle Paita", Y

CONSIOERANDO:

Oue, el Foncto Nac¡onal de Desanollo Pesqúero, FONDEPES es un Oqanismo Público Eiecutor,

con autonomia técnicá, ecoñómica y administrativa cuya inalidad es promover y apoyar ¡ecnrca

económicá y fnancieramente e desarrollo priorhario de la pesca artesanai y de las act¡v¡dades
pesqueras y de adracultuÉ en generali

Que, de conlDrmidad con lo daspuesto por el articllo 76' de la Coñstituc¡ón Polllica del Estáclo las

entidades de la Adm¡nistr¿ción Pública están obligadas a llcvar a cebo procesos de selecclÓn Pará

real.Ear adouisiciones v conlrataclones, eñ aras de la fansparencia y mejor ut¡lización de los recLlrsos

públcos de acueroo e lo señalado en las normas especifcas:

Oue, en observancia de las normas en mateia de contratac¡ón el Plañ Anual de Contrataoones

del Fondo Nacional de Desarollo Pesquero para el Ejerc¡cio 2012, aprobado mediante ResolucrÓn

Jefaiul¿l No 014-2OIZFONDEPESiJ ¡ncluye en el item N' 13 ta Adjudicación directa selectrva

destinecE a la aclqúisic¡ón de unlormes instiuc¡onales pare el personal de la Sede Central y la Sede

Pa¡ta', por uñ val;r esümada de Cincuenta y cinco m¡tcon OOhOa Nuevos Soles (S/ 55,004 00)l

Oue mediante Infcrme N" 1509_2012-FONDEPESiOPP, la Olcina General de Planeamlento

comunicó a la Oñcina Gener¿l de Aalminastación que certifice l¿ suma de s/. 53 102 00 Par'é el eño

2012. coresoondiente a la aclquis¡cióñ de uniformes para 79 t^ábajadores cie la instit¡rc¡ón, los

mismos que se encueñtra¡ en el régimen de la acliviclad pñvadei

Que, a través de los documentos de visto le Oficina General de Administrac¡ón Pone en

conocimiento cle la Secretana GeneÉl que cuenta coñ el Epediente de Contratación de la

Aóudrcáoón Directa Selecbve No 01S2012_FONDEPES paTa le "Aclquisic¡óñ de Un¡formes

hJtitucronales para e Personal de la Sede Ceñtral y la Sede Paita' por uñ valor referenc¡al de

cincuent¿ v tres ml c¡enta dos v oa4o0 nuevos soles lS/ 53'10200J ¡nclu¡dos ¡mPuestos 0e Ley y

cualouier ótro concepto que incida en el cosio total de la adquisición, respecto del cual solic¡te su

eproüación y la designac¡ón del Com¡té Espeolal que concluzca el relendo proceso cle selecdoñ
propon¡endo a las personas paÉ r egrano;

Que, én cuanto al Expedient€ de Contratación se debe lener en cuenta que 6 mismo s' ¡n¡c¡a

con el ¿queñmaento del área usuana, asimismo dicho exped¡entc d¿be contene¡ la información

refeida á ias car¿cterisücás iécnicas de lo que se ve a contratar' el esiudio de las posibilidades que

ohece el mercado. el valor aeferencial, le disponibilidad presupuestal' eltlpo de Proceso de selecc¡óñ'
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la modalidad de seleccióñ, el sistema de contratación, la modal¡dad de conlrdtación a út¡lizarse y la
fórmule de leaiuste cle ser el caso conlome a lo selialado eñ el erticúlo 100 dei Reglamenio de la
Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por D. S. 18+2008-EFi

Oue. coo rclación a valor referenc¡al, adeñás, se observ¿ que el mismo ha s¡do elaborado por la

Ofcina General de Administración (órgano encergsdo d€ las contraiaciones de le Ent¡dad) como
fesultado de esiudio de posibilidades que ofrece el mcicado e inclúyendo todos los tribuios así como
cuelquier otro concepto que incida sobre el valor de seru¡cio e contraiÁr. conform€ a lo señalado pof

los articulos 12oy13"deL Reglamento de la Leyde Confalaciones del Estado, concodado co¡ el

articuto 27" de la Ley de Contrataciones de Estado Decreio Legisleirvo 1017

Oue, s¡guiendo coñ el va¡or refurcncial, s€ puede advertir que el m¡smo ha sido delerm¡nado al

mes de octubre del año e¡ curso, por lo cualalno contar con üna antigüedad mayor a fes meses se

estiaña cumpliendo con lo señaledo en el articulo 160 dei Reglamento de la Ley cle Cont-¿iaoones del

Estado:

Que, respecto de la clisponibildad presupoestal se aprecia que la conkatación en menoón cuenia

con la ceriiñceción corespondiente de la Ofcina de Planeam¡ento y Presupuesto, l¿ cual a su vez

señala la fuente de ññanoam¡ento, la cadena funcional progr¿mática y del gaslo y el monto al cual

asciende el comp¡omiso, confome a lo señalado eñ el articulo 18o del Reglamentc de la Ley de

Coñtrataciones del Estadoi

Que, en tal sentrdo, se aprecia que el expediente de contraiación en referenc¡a cumple coi lo

prescrito en el ad¡culo 70 de la Ley de Contrataciones del Esiaclo y an¡a¡lo 10o de su Reglamento,

Oue. mediante lnfome No 571-2012-FONDEPES/OGAJ la Ofic¡na General de Asesorla Jurid¡ca

comunicó a Ia Oficina General de Administración que resulta procedente la continuación del trámite

adhinisliativo Dara la aDrobadóñ ctel exped¡ente dr contrataclón de la Adi¡,d¡caciÓn Dieda Seleciva
No 016-2012-FOND)PES, 9an ta'Adqu¡s¡ciÓn de LlniforÍres lnsfúucio/,ales paQ d Personal de la
Sede Centrsl y la Sede Pe¡ta", dr confom¡dad con la Ley cle Contretac¡ones del Estaclo y su

rcg¡amenrc;

Que, en el mar@ de las normas de coñtrataciones con el Estado mediante Resoluclón JelatuEl

No 392-2O1GFONDEPES/J, del 30.12.2010, mo.lificada por la Resolucióñ JefatuEl N" 322-2011-

FONDEPES/J, del 27.10.2011, y la Resolución Jetetur¿l N" 32$201 1-FÓNDEPES/J' del 05 11 2011

se delegó a la Secretarlá Gener¿l de Ia éntidad, entre otros, la facultad Pará ap¡obar los exped¡entes

de contraiac¡ón de les Adjudicaciones Directas S6ledlvas PaÉ los casos de bEnes servlclos y

eiecudóñ de obras;

De confomidad con ta Ley N" 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; Ley N"

29814 - Le,t de PresuDueato del Sector Público para el año Fiscal 2012 el Oecreto Legislativo N"

1017, Ley de Coniratac¡ones del Estado, y s! Reglamento, aprobado por De$eto Suprcmo No 184-

200&EF, y en el eiercicio de ta función establec¡da en eL liieral k) del art¡culo 10o del Rcalamento de

Organ¡zación y Fu;ciones del FONDEPES, ap¡obado mediante Resolución M¡nisterial No 346_2012'

PRODUCEI

Con el visado de la Oicina Gener¿ de Admrnistración, le Ofc¡ne Gencral d€ Planrarmento y

Presupuesto y la Oñcina General de Aseso¡ia Juridica, en lo que conesponde e sus competendas'

SE RESUELVE:

Art¡culo 1".- Aprobar administr-¿tvamente el Exped¡ente de Contraiación del Prcceso de Selección

oenomin'aoo: Adjudicaclón Dirccta setectMa M 0182012'F)NDEPES, Pañ la 'Adquisictón ck

Un¡fomes tnstltocionates pan el Perñnat de ]e Sede Centzl y ]a Sade Paita' por Ún valor

reterendal de dncuenta y tres m¡t c¡ento dos y OO/1OA nuevos so/es (Sl 53,10200), incluidos

impuestos de Ley y cuelqu¡er oiro concepio que inclda eñ e costo total de la adquigoón, coñ prec¡os

deteminados ál lnes de ociubre de 2012.

A!!l9g!914.- Designar al Comité Especial ad hoc encagado de conducir el prcceso de Adjudicación

DiiliiáEácctiva aeñalado en el artlculo anterior, e mismo que estará integaado por las sigu¡entes

personas:
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M¡embros Titulares:
- Alejendro lráximo A:aldegui Saavedra - Presidente.
- Elvin Lizardo Tinoco Gámez
- Nancv Lévano Zevallos

Mierllsssuplgde!:- Lenke Helena Chávez Guevata - Presidente.
- Daniel Enrjque Rodr¡guez Vásque¿.
- Camela Henosiroza [¡ota.

Articulo 3".. El Comité Espec¡al designado en eLefticulo precedente deberá condúclr el Pmceso de

Selecc¡ón de coñformidad con lo dispuesto eñ le Ley cle Contr¿tiaciones del Estaclo y su Reglañento,
teñiendo en cuenta especaalmente los plazos, responsab¡lidades y sanciones estableodas Para t"l
efecto,

A!!Cgl9-.4:.- Notifrcar la p¡esente Resolución e los m¡embros del Comité Espec¡al ad hoc seña¡ados
en cl articulo 2" de la presenie resolución, así como á le Oñcina General de Administraoión para los

fines oue coÍesoondañ.

Reglstrese y Comun¡quese
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